
Somos un grupo de mujeres violentadas,
Reunidas para dar una respuesta a esa violencia

-y, aún con todo,
Un grupo que se sabe muy especial.

A muchas nos ha llegado la muerte
Otras tantas casi hemos muerto.

Venimos de diferentes lugares y experiencias
A algunas se nos ha violentado bajo el techo amado

Bajo los ojos de la familia
Donde nos creíamos seguras, protegidas, invulnerables

A otras, se nos ha violentado,
En lugares de formación y aprendizaje, en un bus, una calle solitaria

O en un ambiente de trabajo, en maquilas, en almacenes y oficinas
En espacios donde lo esperado era crecer.

A muchas más, la violencia nos ha alcanzado
En los entornos de ciudades y pueblos, en caminos oscuros, solitarios y también

en calles plenas de sol , o en nuestra propia casa apagando nuestra vida.

Muchas de nosotras
Ya no pueden contar su historia

Pero las Sobrevivientes
Esas que a pesar del horror, resistimos,

Te pedimos que con un gesto de tu voz  y nuestra lucha caigan los culpables
como Fulminados por un rayo.

Te pedimos empoderános, Señor,
Con el poder de la convocatoria social
Porque solas no podemos en la lucha

Te pedimos fortaleza, sabiduría y todos los recursos
Para gritar y promover justicia

Para reconstruir vidas y colectividades heridas
Por la violencia de que hemos sido objeto.

Y gracias,
Porque aún después del terror, de la guerra, de la violencia, de la catástrofe

Hemos emergido…Más fuertes,
Más grandes...Mas mujeres

Luis LaparraPLEGARIA
SOBREVIVIENTES
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En nuestra experiencia como
sobrevivientes de la violencia
hemos  cons ta tado  que  “ la
violencia contra la mujer es un
conjunto de actos que viola los
derechos básicos de la mujer, tiene
consecuencias devastadoras para
las  mujeres  que la  su f ren ,
traumatiza a quienes la presencian,
deslegitima a los estados que no
la impiden y empobrece a las
sociedades que la toleran”.

Parte fundamental de nuestra
lucha son acciones para erradicar
la violencia contra las mujeres en
todas sus formas, a través del
combate a la impunidad, el
fortalecimiento del marco legal,
las  t ransformaciones en las
ins t i tuciones a  cargo de la
aplicación de la justicia y la
sensibilización y concientización
de la sociedad.

“Sobrevivientes: Porque a
pesar de este horror, de esta
experiencia, ellas y ellos están hoy
aquí, vivas, con la fuerza de
aquellos que experimentaron, una
c a t á s t r o f e ,  u n a  g u e r r a  y
resistieron”. Como Sobrevivientes
hemos encontrado en la definición
de Marcela Lagarde sobre el
Feminicidio un término que nos
aglutina; ya que en su definición
se plantea  que la “violación de
manera reiterada y sistemática de
los Derechos Humanos de las
Mujeres  se da en diferentes formas

PRESENTACIÓN

y que en el caso nuestro su
expresión máxima de violencia es
a través del asesinato”

E n  e s t e  s e n t i d o ,  l a
Fundación Sobrevivientes se
complace en social izar este
proceso y quehacer, que ha
permitido fortalecer la intervención
inmediata y decidida en casos de
violencia  en contra de las mujeres,
ya que ello puede significar la
diferencia entre la vida y la muerte.

Agradecemos de antemano
todo el apoyo, la colaboración y
la confianza hacia la Fundación,
de parte de todas las mujeres que
han luchado y siguen luchando
por valer sus derechos y su
dignidad, así como a las diferentes
entidades públicas y privadas que
nos han abierto sus puertas para
c o o r d i n a r  l a s  d i f e r e n t e s
necesidades que nos presentan día
con día.
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CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MUJER
GUATEMALTECA EN LUCHA DE
SU DIGNIDAD SOCIAL

Convención de Belém do Pará “… debe entenderse por violencia contra
la mujer cualquier acción o conducta, basada e su género, que cause
muerte, daño psicológico a la mujer, tanto en el ámbito de los público
como en el privado” (artículo 1).

Es lamentable como cada
vez suben los índices de violencia
e n  c o n t r a  d e  l a  m u j e r
guatemalteca, aproximadamente
son 500 mujeres que mueren
asesinadas al año, de las cuales
se logra el esclarecimiento y
condena de 10 a 15 cosos a partir
del año 2006. Es difícil de creer,
pero de lo que va del año 2007
las cifras proporcionadas por
d i fe ren tes   medios   y  l a s
estadísticas realizadas desde la
F u n d a c i ó n  d a n  u n  t o t a l
aproximado de  265 mujeres
asesinadas, puede pensarse que
por lo menos la tercera parte de
e s t a  v io l enc ia  e s  de  t i po
intrafamiliar  y/o domestica, los
cuales van desde golpes físicos,
amenazas  hasta la privación de
la libertad o la muerte en muchos
casos.

Vivimos en mundo tan
violento,  donde la violencia se
ve ligada a la mujer, donde se le
somete a actos concretos y
v io len tos   que  l imi tan  su
capacidad de seguir creciendo
humanamente.  Los comentarios

sarcásticos, las insinuaciones
sexuales, la discriminación de
genero  o la simple actitud de no
me importa nada  son suficientes
para violentar a alguien, en este
caso a una mujer, a una niña o a
un niño, a una adolescente.

En Guatemala la violencia
en contra de las mujeres, niños
(as) y jóvenes, lamentablemente
son muchos los casos que  queda
s in  reso lve r se ,  ya  que  la s
autoridades no investigan los casos
ni procesan y sancionan a los
autores, lo que conlleva a un
cuadro  incesan te  de  ac tos
violentos en contra de las mujeres,
que incluye: violencia doméstica,
v i o l a c i ó n  s e x u a l ,  a b u s o s
d e s h o n e s t o s ,  a s e s i n a t o s ,
comercialización sexual, secuestro
de niños  y  niñas ,  e tc .  Las
instituciones que les corresponde
hacer justicia y dar seguridad no
han reaccionado con la debida
efectividad,  sobretodo en los
casos brutales de asesinatos de
mujeres que siguen sin resolverse
y en los casos de robos de niños
y niñas en algunas comunidades
del país.
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Por lo tanto, la agresión en
contra de la mujer constituye un
atentado el derecho a la vida, a
la seguridad, a la libertad, a la
dignidad y a la integridad física y
psíquica de la víctima, lo que
implica reducir su  realización
humana de una forma inevitable,
una limitación para el crecimiento
y desarrollo humano y todo ello
supone, en consecuencia, un
obstáculo para el desarrollo de
una soc iedad democrá t ica .

La prevención, sanción y
erradicación de la violencia
cons t i t uyen  t r e s  p rocesos :

1. Es  indispensable que las
políticas visualicen que la
violencia contra las mujeres
limita y bloquea el desarrollo
de las mismas.

2. La responsabilidad del estado
y sus instituciones no solo de
asignar los recursos financieros
necesarios, sino el hecho que
el estado de derecho no pueda
desarrollarse con los altos
n i v e l e s  d e  i n s e g u r i d a d
ciudadana, con el crecimiento
del feminicidio y sin una
administración de justicia
pronta, eficiente y eficaz.

3. Las organizaciones de mujeres,
que requerimos procesos de
especialización y el tener
e s p a c i o s  q u e  o f r e z c a n
se rv i c io s ,  que  ya  como
víct imas generalmente se
cierran las puertas, ubicándolas
como problemas privados y
aislados.

Por todo lo anterior surge la
Fundación Sobrevivientes con el
fin de acompañar a las mujeres
victimas de violencia tanto en el
ámbito público como en lo
privado en la búsqueda de justicia
y contribuir a mejorar su desarrollo
físico, psíquico, social a través de
la asistencia integral.

INFORME ANUAL DE TRABAJO 2006 2007
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La Fundación Sobrevivientes
tiene origen en el dolor  y la  lucha
de una joven  que nació el 30 de
abril de 1984, en la ciudad de
Managua, Nicaragua, en donde se
encont raban en ca l idad de
refugiados sus padres a raíz de la
repres ión y violación a los
derechos humanos en Guatemala.

Nació y creció en medio del
conflicto armado que viviera
Guatemala durante 36 años, por
lo que su infancia y parte de su
adolescencia se vieron marcadas
por las condiciones de vida que
exigía el que sus padres fueran
p a r t e  d e l  m o v i m i e n t o
revolucionario. A la edad de nueve
años pierde a su papa en un trágico
accidente aún no esclarecido.

Empieza a ser victima de
abusos deshonestos a la edad de
cinco años, aunque legalmente se
logro demostrar únicamente
de los siete años a los doce
años. Claudia rompe el
silencio previo a cumplir
sus quince años, desde
entonces a librado una
lucha porque se hiciera
ju s t i c i a ,  l og ra  una
condena de 20 años
e n  p r i m e r a
in s t anc i a ,  l a
c u a l  e s
reducida a 8
años.

En la actualidad su agresor
se encuentra en libertad, luego de
cumplir una pena de cuatro años
de prisión y aun se encuentra
pendiente de cumplir con lo
establecido en la sentencia en
relación a las responsabilidades
civiles.

En este largo y sufrido
caminar conoció la experiencia de
otras jóvenes que sufrieron la
misma experiencia que ella.  Es en
ese momento que  decide  iniciar
una labor de acompañamiento a
otras mujeres victimas de violencia
a  t ravés  de  l a  Asoc iac ión
Sobrevivientes.  Actualmente
es tudia  t rabajo socia l  y  es
fundadora de la fundación Red de
Sobreviv ientes  de Violencia
Domestica, a través de la cual se
brinda apoyo a niñas, jóvenes y
mujeres que al igual que ella  han

vivido hechos de de violencia
y buscan la justicia.

ORIGEN E HISTORIA DE
LA FUNDACIÓN SOBREVIVIENTES2
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